
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento.  

 

Auto requiere apoderada demandante 

Ejecutivo. 540014003001 2020 00361 00 

 

Previo a resolver conforme a la previsión del inciso segundo del artículo 440 del c.g.p., se requiere 

a la apoderada judicial de la parte demandante para que en los términos del artículo 8 del decreto 806 

de 2020, manifieste que la dirección electrónica a la que remitió la comunicación de que da cuenta el 

archivo 015 y 016 del expediente digital, pertenece al demandado, cómo la obtuvo y allegue las pruebas 

correspondientes. 

Así mismo, deberá allegar la prueba de la remisión de los anexos de la demanda, en razón a que 

en el archivo 016 solo aparecen relacionados el mandamiento de pago y el escrito de demanda. 

Cumplida la carga impuesta se dispondrá proveer en la forma pedida o en la que en derecho 

corresponda.  

Notifíquese 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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